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INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancias de notificación de los demandados y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
aporta constancia de notificación a la parte demandada, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
y solicita se siga adelante la ejecución. 
 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que el demandante BANCO BOGOTA, a través de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra los señores: JHERIMIR CORREA OVIEDO C.C. 
72.339.726 y TOBON OVIEDO S.A.S. Nit. 901.123.079-8, en la cual se libró mandamiento de pago mediante 
auto de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) y corregido mediante auto de fecha 
Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintitrés (2023).  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado TOBON OVIEDO S.A.S. Nit. 901.123.079-8, se allegó 
constancia de entrega, con los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado con 
la demanda: tobonoviedo@gmail.com, por intermedio de la empresa de mensajería AMMENSAJES., el día 5 
de Diciembre  de 2023, con constancia de ACUSE DE RECIBO, como se verifica en la siguiente imagen:   
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En cuanto al demandado JHERIMIR CORREA OVIEDO C.C. 72.339.726, se allegó constancia de entrega, con 
los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado con la demanda: 
Jerimir1@hotmail.com, por intermedio de la empresa de mensajería AMMENSAJES, el día 5 de Diciembre de 
2023, con constancia de LECTURA DEL MENSAJE, como se verifica en la siguiente imagen: 
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Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra los demandados JHERIMIR CORREA OVIEDO C.C. 72.339.726 y 
TOBON OVIEDO S.A.S. Nit. 901.123.079-8, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante allega 
constancia de notificación del demandado y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte BANCO DE BOGOTA S.A., NIT. 
860.002.964-4, por medio de su apoderado judicial aporta constancia de notificación por correo electrónico a la 
demandada JIMENEZ PLATA BRENDA LIZETH C.C. 55.308.898 y solicita se siga adelante la ejecución.  
 
De la certificación aportada, el despacho verifica que se ajustan a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, por consiguiente, se tendrán por debidamente notificados del auto que libra mandamiento de pago, 
de fecha veintinueve (29) de enero de Dos mil Veinticuatro (2024).. 
 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado JIMENEZ PLATA BRENDA LIZETH C.C. 
55.308.898, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee07fc82010363ea6fb14ef9c4dae6dfdee451b7a985d7d7bbc158c8d821fa22

Documento generado en 20/03/2024 04:44:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00005-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADOS: YORCELLY PATRICIA RENDON BATLE CC 22.650.482. 
 

JRD 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia - Teléfono: 3885005 EXT. 4033    
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 
 

SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., a traves de apoderado judicial, presentó memorial mediante el cual solicita la terminaciòn del proceso 
por pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante, a través de apoderado judicial el Dr. 
FRANCISCO DANIEL RAMIREZ CARREÑO, presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual 
informa que la demandada pagó el valor de las cuotas en mora y por ende solicita la terminación del proceso. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por la apoderada judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 
 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 
 
Por lo que se,  

RESUELVE 
 

1. Dar por terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente proceso EJECUTIVO, en el que 
figura como demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A., y como demandada la señora YORCELLY 
PATRICIA RENDON BATLE, por la obligación contenida en el pagaré No. PAGARE No 132208908254. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Por haber sido presentada la demanda de manera virtual, no hay lugar a desglose. 
 

4. No se condenará en Costas. 
 

5. Archívese el expediente. 
                              

                                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Radicado: 08758-40-03-002-2013-00371 
Radicado Interno: 013M2-2017 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: LEDYS CASTILLO HOY CESIONARIO EDITH ALCALA BALLESTAS 
Demandado: LUZ ESTELLA FERNANDEZ VELEZ c.c. 60.314.250 
Juzgado de origen: Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad 
 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad,  veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que fue presentado memorial que solicita 
comisión para diligencia de remate en Notaría. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD– Soledad,  veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte cesionaria EDITH ALCALA BALLESTAS 
por medio de su apoderada judicial Dra. KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ, solicita que: “COMISIONAR A 
LA NOTARÌA PRIMERA DEL CIRCULO DESOLEDAD - ATLÁNTICO, para realizar diligencia de REMATE POR 
COMISIONADO.” 
 
Reexaminado el expediente se observa que mediante proveído de fecha Dieciséis (16) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2.023) ordenó  agregar al expediente Despacho Comisorio de Embargo y Secuestro, actuación previa 
para proceder con lo indiciado en el artículo 444 del CGP, que dice: 
 
“1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial 
directamente con entidades o profesionales especializados” 
 
Ahora bien, como en esta oportunidad solicita la apoderada del cesionario se comisione para diligencia de 
remate, al haber transcurrido un término prudencial desde el ultimo certificado de avalúo allegado, siendo de 
fecha 13 de diciembre del 2021, se hace necesario que el mismo sea actualizado.  
 
En tal sentido, debe indicarse que  muy a pesar que se dan los presupuestos para señalar fecha y hora para 
llevar a cabo el remate, (inmueble embargado, secuestrado, avaluado y liquidación en firme), éste Despacho 
Judicial considera pertinente proceder a que, previo al señalamiento de la fecha de remate, se actualice el 
avalúo del inmueble que habrá de someterse a subasta, puesto que es función del operador judicial disponer 
de los medios necesarios para que en la medida de lo posible poder fijar el precio real del inmueble que habrá 
de ser objeto de puja, pues como acertadamente lo ha señalado la Jurisprudencia Constitucional: 

 
 “no son sólo los derechos patrimoniales del acreedor los que están en juego y deben ser 
protegidos, ya que también merecen protección los derechos del demandado, pues el hecho 
de que sea deudor y deba ser ejecutado por su incumplimiento no es una patente que conduzca 
al desconocimiento de sus garantías o que autorice entrar a saco roto en su patrimonio, con 
tal de llevar a cumplido efecto la ejecución. La idoneidad del precio de un bien hipotecado, 
aunque la pueda apreciar el acreedor, con miras a tornar efectiva la garantía, no se fija sólo 
atendiendo su interés de ejecutante, ya que el propio Código de Procedimiento Civil, en el 
citado artículo 516, establece otro parámetro, al indicar que el valor puede ser el del avalúo 
catastral incrementado en un 50%, “salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 
establecer su precio real” 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   

 

                    

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
JRD  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  

Correo electrónico   j04prpclsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
 
(…)La fijación del precio real como parámetro legalmente establecido también tiene la finalidad 
de proteger los derechos del deudor, cualesquiera sean los supuestos en que se halle, ya que 
bien puede suceder que el valor del bien rematado no alcance para cubrir el monto de lo debido, 
caso en el cual al deudor le asiste la tranquilidad de pagar en la mayor medida posible y aún 
de poner a salvo otros bienes y recursos o de no comprometerlos en demasía. Pero también  
 
puede acontecer que el valor del inmueble rematado satisfaga lo adeudado, incluso de manera 
amplia, en cuyo caso el deudor tiene el derecho a liberarse de su obligación y a conservar el 
remanente que, sin lugar a dudas, le pertenece. 
 
Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los derechos e intereses 
del acreedor y de la obligación de adelantar el proceso y lograr el pago de la deuda, al juez 
también le corresponde asegurar la protección de los derechos del deudor y, en el caso que 
ahora ocupa la atención de la Sala, tenía razones adicionales a las expuestas para proceder 
oficiosamente a garantizar los correspondientes a la demandante”.1 

 
Así las cosas, atendiendo que las variaciones del ciclo económico el paso del tiempo, las variables 
macroeconómicas, los fenómenos de inflación, valorización y desvalorización de la moneda tienen la virtualidad 
de generar modificaciones en el valor de los bienes, en particular de los inmuebles, y que el mismo artículo 457 
del CGP contempla la posibilidad de aportar nuevos avalúos por las partes,  bien cuando hubiere fracasado la 
segunda licitación, bien cuando hubiere transcurrido más de un año desde que quedó en firme el anterior avalúo.  
 
En este sentido esta Agencia Judicial ordenará que previa a la comisión para diligencia de remate,  se oficie a 
la OFICINA DE GESTION ACTASTRAL, para que a costas de la parte ejecutante, expida el certificado de 
avalúo catastral del bien inmueble embargado y secuestrado en este proceso, el cual se encuentra identificado 
con Matricula Inmobiliaria No 040-184174 hoy 041-56444, de propiedad de los ejecutados LUZ ESTELLA 
FERNANDEZ VELEZ c.c. 60.314.250, ubicado en la Calle 34 No. 38 D – 10 Lote 14 Manzana 91 Urbanización 
Costa Hermosa, en jurisdicción del municipio de Soledad. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se,  

 
RESUELVE 

 
1. Abstenerse de comisionar para diligencia de remate por lo expuesto en este proveído. 
 
2. Oficiar a la Oficina de Gestión Catastral de Soledad, para que a costas de la parte interesada, expida 
certificado de avalúo catastral del bien inmueble embargado y secuestrado en este proceso, el cual se 
encuentra identificado con Matricula Inmobiliaria Nos. 041-56444. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
    JUEZ 

 
 
 
 

 

                                                 
1Sentencia T-531 de 2010 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante allega 
constancia de notificación del demandado y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT. 800.144.331-3, por medio de su apoderado 
judicial aporta constancia de notificación por correo electrónico al demandado FABIO ALEXANDER ARAQUE 
GONZALEZ C.C. 1.083.467.600 y solicita se siga adelante la ejecución.  
 
De la certificación aportada expedida por ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S, el despacho verifica que se 
ajustan a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por consiguiente, se tendrán por debidamente 
notificados del auto que libra mandamiento de pago, de fecha Primero (1°) de Junio de dos mil veintitrés. 
 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado FABIO ALEXANDER ARAQUE GONZALEZ C.C. 
1.083.467.600, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No. ___ En la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 
Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la representante legal de la parte 
demandante presentó memorial solicitando la terminaciòn del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Señora JESSICA PEREZ MORENO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.797.827 de Bogotá DC, en su calidad de representante legal de la demandante 
BANCO DE BOGOTÁ, allegó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente…” 

 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte demandante, quien está 
legitimada para dar por terminado el proceso, aunado a que la petición cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, este despacho accederá a decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

 
RESUELVE 

 

1. Dar por terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso EJECUTIVO, en el que 
figura como demandante BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4, y como demandado MAURICIO 
RAFAEL NÁJERA CONTRERAS, en relación con el Pagaré N° 85202422 objeto del presente proceso. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. No se condenará en Costas. 
 

4. Archívese el expediente. 
                                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL- Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que con memorial recibido en 
fecha 28 de agosto de 2023, el demandante subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a decidir sobre el presente proceso Ejecutivo por 
Obligación de Suscribir Documento, y como quiera que dentro de la oportunidad de ley el apoderado de la parte 
actora, Dr. JORGE LUIS ROSALES GRECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.844.574 y T.P. 
No. 299.188 del C.S. de la J., subsanó la demanda conforme lo manifestado por este Despacho.   
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo mencionado de conformidad con el inciso segundo del Art. 434 del 
C.G.P., se decretará el embargo del bien mueble antes de librar mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo que se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del bien mueble vehículo de placas WGV110, MARCA: FOTON; COLOR: 
BLANCO; TIPO: CAMION; MODELO: 2015; No. DE MOTOR: HC510288AA23; No. CHASIS: 
LVBVCJEA7FE001617; SERVICIO: PUBLICO, de propiedad de la empresa de razón social DISTRIBUCION 
FERRETERA “DISTRIFER J Y O”, NIT: 901.563.828-5, cuyo representante legal es el demandado 
JONATHAN STEWART CHAVES ZULUAGA, C.C. 1.012.380.133, registrado en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Madrid.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior y allegada la constancia de inscripción de la medida, se librará el 
Mandamiento Ejecutivo.  
 
TERCERO: Líbrese el oficio respectivo.  
                                                                                                                   

                                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                                                   

                                             MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante allega 
constancia de notificación del demandado y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 
DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1, por medio de su apoderado judicial aporta 
constancia de notificación por correo electrónico a la demandada EMILSE ISABEL DIAZ GOMEZ C.C. 
1.140.837.029 y solicita se siga adelante la ejecución.  
 
De la certificación aportada, el despacho verifica que se ajustan a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, por consiguiente, se tendrán por debidamente notificados del auto que libra mandamiento de pago, 
de fecha Veinticuatro (24) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado EMILSE ISABEL DIAZ GOMEZ C.C. 1.140.837.029, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Radicado: 08758-40-03-004-2019-00549-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: RAFAEL SANTRICH GARCIA 
Demandado: BORIS RENE APARICIO HERNANDEZ Y LOURDES RAMOS CARABALLO 
 
INFORME SECRETARÍAL.-  veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia Informándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita suspensión del proceso por acuerdo de pago entre las partes. Sírvase a proveer 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

Secretaria  

Soledad,  veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
presentó memorial a través del cual las partes solicitan la suspensión del proceso, en razón al acuerdo de 
pagar la obligación durante 18 meses, con cuota inicial de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) y 18 cuotas 
de DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 280.000,00). 
 
Por lo que estando ajustada la presente solicitud, al artículo 161 del CGP, señala:  

“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 

de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa”. 

(Negrillas del Despacho)”  

y estar inmersa la voluntad de las partes, el despacho, procederá a decretar. 
 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

1. Decretar la suspensión del presente proceso por el término de 18 meses contados a partir del día 7 de 
noviembre del 2023 o hasta el pago total de la suma acordada en  el escrito de acuerdo de pago anexo 
a la solicitud, autenticado ante Notaria Doce del Circulo de Barranquilla, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

 INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, veintiuno 
(21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 01 de octubre de 2010 y 
como últimas actuaciones en este proceso auto no accede a decretar terminación, datado 16 de octubre de 
2018, y proceso acumulado con última actuación fechada 08 de octubre de 2013 en el cual se resolvió 
corrección de auto sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de 01 de octubre de 2010, como últimas actuaciones en este auto no accede a decretar 
terminación, datado 16 de octubre de 2018, y proceso acumulado con última actuación fechada 08 de octubre 
de 2013 en el cual se resolvió corrección de auto, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso PRINCIPAL Y ACUMULADO por “Desistimiento 
Tácito”, por haber permanecido inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal 
b del C.G.P - Ley 1564 del 12 de julio de 2012.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
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11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y como últimas actuaciones en este proceso auto agrega al 
expediente, datado 26 de julio de 2018, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal no se cuenta con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y como últimas actuaciones en este auto agrega al expediente, datado 26 de julio de 
2018, por lo que se han agotado el  año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
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TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  
veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución dentro del proceso principal de fecha 10 de diciembre de 2012 y 
como últimas actuaciones en este proceso auto avoca el conocimiento, datado 13 de mayo de 2016, sin que 
se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 10 de diciembre de 2012 y como últimas actuaciones en este proceso auto avoca el 
conocimiento, datado 13 de mayo de 2016por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

                                                           
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                             Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-40-03-002-2012-00007-00 
RAD. INTERNO: 2419M-3-2016 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA NIT: 860.007.738-9 
DEMANDADO:  JONATHAN JESUS OSPINO GRANADOS CC. 72.436.589 

 

Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __JRC 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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